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CESION DE PARTICIPACIONES a 

OTORGADA POR: JUAN FRANCISCO ROMO 

    

   
   
   

ce. Ante mí Doctor WASHINGTON 

| S Público Tercero del Cantón, comparecen 

ipd € escrin ja E CEDENTES: JUAN 
FRANCISCO ROMAÓ CARPIO/divorciadb; los sórigufes ROMULO PETRONIO 

y ALICIA IGLESIAS MÍ ROMULO ROSENDO ROMO 
én la ciudad de Azogues, POR SUS” 

    

      
ecuatorianos, domicili 

en la ciudad de Azogues, idóneos y conocidos por mi doy fe, por cuanto me han : . 

presentado las cedulas de identidad las mismas que se incorpotan a esta escritura. Bien ' 

insenidos en el objeto y resultados legales de la presento escrinua a Cuyo Otorgamiento | E 
proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan y que copiada es glel'tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

      

      

Incorpore una de CESIÓN DE P; 

PRIMERO.- 

de Í 

CARPIÓ, divorciagb; los cópyefés ROMULO PETRONIO ROMO 

ALICIA IGLESIAS ABÁD y ROMULO ROSENDO ROMO SAC 
ecuatorianos, domiciliados en a ciudad de Azogues, POR SUS PROPIQMSERECHOS Y 
LOS QUE REP FAN EN TRANSROMCAR CÍA. LTDA; y pe'íalidad de 
CESIONARIOS LUIS HERIBERTO ROMERO ORTEGA y WALTER 

Votanto “Tercero del Cantón saques 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

on fl yor 
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FERNANDO CÁRDENAS 9 la y en la ciudad de 
Azogues, respectivamente. SEGUNDO: ANTECEDENTES.- Uno: Por escritura 

Pública que autorizó el Notario Tercero de la ciudad de Azogues Doctor Washington 

Sánchez Calero, el veinte y cinco de noviembre del dos mil nueve, e Inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Azogues, con el número ciento diez y siete, el siete de 

diciembre del dos mil nueve, se constituyo TRANSROMCAR CÍA. LTDA, con domicilio 

enla ciudad Azogues, Provincia del Caña, con un capital social de CLATÑOCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS DÁ La JUNT. IVERSAL DE SOCIOS, de fecha tres 

de Febrero del dos mil ontée, AUTORIZO"LA VENTA DE PARTICIPACIONES, 

TAL Y CUAL COMO SE EXPRESA EN LA PR se adjunta como 

habilitante, TERCERO: CESIÓN DE PARTICIPACIO: - En esa virtud de acuerdo a 

lo especificado, declaramos que se proceda a la cesión de“participaciones en la siguiente 

forma: DE JUAN FRANCISCO ROMO TO, divorciado cede y transfiere EN EL 

Y NU NUMERO DE CIENTO NO EVE PARTICIPACIONES A FAVOR 

DE LUIS HERIBERTO ROMER: 5d LAS OTRAS CIENTÓ NOVENTA 

Y NUEVE PARTICIP A FAVOR DE WALTER FERNANDO 

CÁRDENAS CÁRDENAS. DE ROMULO PETRONIO ROMO CO y su 

   

  

cónyuge en el número de G participación Á FAVOR DE LU UIBERTO 

ROMERO ORTEGA. MULO ROSENDO MO en el 
número de UNA P. WAN A FAVOR DE WALTER FERNANDO 

CÁRDENAS CÁRDENAS CUARTO: CUANTÍA. La cuantía la fijo en 

CUATROCIENTOS DOLARES. QUÍNTO.- ANOTACIONES.- Para los fines de Ley 

se deberá anotar la cesión de patticipaciones en el libro correspondiente y en la matriz de la 

Esctitura de Constitución. Agregue, las de estilo, para la validez del presente acto societario. 

Atentamente.- Doctor René Duran Landivar, abogado matricula profesional numero mil 

cuatrocientos cuarenta y uno del Colegio de abogados del Azuay. Hasta aquí el documento 

habilitante. Pata el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los 

requisitos que el caso requiere, DOCUMENTO HABILITANTE. cooocorinccconasaronos 

 



TRANSROMCAR CIX LTDA. 
Jen Azogues-Ecuador 

DE SOCIOS DE 

. Ltda., del'03 de febrero del 2011 

       

    

ACTA DE LA 
TRANSROMCAR 

EN LA CIUDAD DE AZOGUES, PROVINCI"DEL CAÑAR, A LOS TRES 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL IL ONCE, EN LA OFICINA 
DEL ASLSOS JURÍSIOO 0d TLVISROYEIR vda Ltda, CALLE 
BOLIVAR Y 10 DE AGOSTO, SIENDO LAS CATORCE HORAS, SE 
REUNEN LOS SIGUIENTES .na > 

JUAN FRANCISCO ROMO CARPÍO, 2 PEYRONXO ROMO CARPIO 
Y ROMULO ROSENOO ROMO SACOÑO, EL PRIMERO PROPIETARIO 
TRESCIENTAS NUVENTA Y OCHO PARYICIPACIONES Y EL SEGUNDO 
Y TERCERO DE UNA. 

AL ESTAR PRESENTES TODOS LOS ASOCIADOS Y POR LO TANTO 
REPRESENTAN EL CIEN POR CIEN DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO DE COMPAÑÍA, RESUELVEN POR UNANIMIDAD 
CONSUÍTUIRSE EN JUNTA UNIVERSAL, para conocer y resolver el 

orden del día: 

  

   
 TRTACLÓN DEL QUORUN REGLAMENTARIO. 

ORIZACION DE CESION PARTICIPACIONES. 

Pp ES£Qu” LA SESION SU TITULAR MOMULO PETRONIO ROMO 
CARPFO, ACTUA EN ía SECRiTARLA, El GERENTE SR. JUAN 
F ISCO ROMO CARPIO. 

EL TITULAR DE LA REUNION DECLARA LA VALIDEZ DE LA 
ASAMBLEA E INSTALA LA JLOTIA Y POK SECRETARIA ORDENA 
SE PROCEDA Al. DESARRÓLAO VEL ORO DEL DIA, EL MISMO 
QUE ES,APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ENSCUANTO AL PUMTO UNO QUEDA vemo EFERENCIA 
AÉ PUNTO DOS, LA SALA POR U MID, VOLUNTADES 
RESUELVE CONFERIR LA NESPECHA AUTO CIÓN PARA QUE 
SE REALICEN 1AS TRANSACCIONES EN 105 TERMINOS QUE SE 
REDACTA, POR LO YANIC 5E FACULÍA LA VENTA DE LAS 
PARTICIPACIONES, segun el detalle siguiente: 
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DE JUAN FRANCISCO ROMO 10, divorciado cede y 
transfiere EN EL NUMERO DE CIENTO 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LUIS HERIBER 
Y LAS OTRAS CIENTO NOVENTA «Y NUEVE 
FAVOR DE WALTER FERNANDO 

   

      

DE ROMULO PETRONIO ROMO CARPIO y su cónyuge en el 
número de una participación A FAVOR DE LUIS HERIBERTO 
ROMERO ORTEGA. 

DE ROMULO ROSENDO SACOTO, viudo, en el número de 
UNA PARTICIPACION A FAVOR DE WALTER FERNANDO CARDENAS 
CARDENAS. 

Por lo tanto los contratantes deberán legalizar la 
documentación respectiva. 

NO HABIENDO OTRO TEMA QUE TRATAR, SE DECLARA UN RECESO 
PARA LA ELABOARACIÓN DEL ACTA, SE REINSTALA LA SESION 
CON TODOS LOS CONCURRENTES, SE DA LECTURA AL ACTA, LA 
MISMA QUE ES APROBADA Y RATIFICADA POR UNANIMIDAD EN 
TODAS SUS PARTES, TERMINANDO ASI LA PRESENTE JUNTA, 
SIENDO LAS 15HO9, firgande 
socios. 

constancia todos los
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Hasta aquí el documento habilitante. Cédulas de ley presentadas. Leído es 

instrumento íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican 

en su contenido y firman conmigo todo en unidad de acto: Day fe.- £) 

Rómulo Romo.- CU: 030003800-7.- £) fuan Romo.- CU: 030098577-7.- £) 

Rómulo Romo.- CU: 030098576-9.- £) Alicia Iglesias A.- CU: 030116947-0.- £) 

Luis Romero,- CU: 030037888-2.- f) Fernando Cárdenas. «CU, 080902-7.- 

EL NOTARIO: f) DR. WASHINGTON B. SANCHEZ C. 

Presente fuí a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que 

es la PRIMERA,, sellada, signada y firmada en el mismo día de su 

celebración.- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DO MÁ DOS 
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...€sta fechá queda marginada la cesión de participaciones sociales de la Compañía 
TRANSROMCAR CIA. LTDA,, otorgado por Jes señores Juan Francisco Romo Carpio, 
divorciado; los cónyuges Rómulo Petronio Bano Carpio y Alicia Iglesias Abad; y, Rómulo 
Rosendo Romo Sacoto, viudo; a favorgfle los señores LUIS HERIBERTO ROMERO 
ORTEGA Y WALTER FERNANDO GÁRDENAS CARDENAS.- Azogues, Febrero 07 de 

      

   

    
 



DB COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 
   

A E Ne 

MEMORANDO No. SC.UJ.C,11.85 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Juridico 

ASUNTO: — Informe favorable para cesión de participaciones., 

TRAMITE: 810 

FECHA: Cuenca, 15 de Febrero de! 2011. 

El señor Gerente de la compañia “TRANSROMCAR CIA.LTDA.“en 
comunicaciones del 7 de los corrientes, solicita la anotación de la cesión de 
participaciones celebrada entre los señores: Juan Francisco Romo Carpio, 
divorciado; Rómulo Petronio Romo Carpio, su cónyuge; y, Rómulo Rosendo 
Romo Sacoto, viudo, quienes, en calidad de “cedentes” transfieren a favor 
de los “ceslonarios”, señores: Walter Fernando Cárdenas Cárdenas y Luis 
Heriberto Romero Ortega, la totalidad de sus cuatrocientas participaciones 
de un dólar cada, mismas que han sido unánimemente autorizadas por la 
Junta General de Socios del 3 de Febrero del 2011 y elevadas a escritura 
pública ante el Notario Tercero del cantón Azogues, en la misma fecha. De 
la revisión de los documentos presentados, así como de la información del 
sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que exigen los artículos 113 
y 238 de la Ley de Compañías. Por tanto, procede lo solicitado.    
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Azogues, 7 de Febrero del 2011. 

Sr. Eco. 
René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 

En su despacho. 

De mi consideración: 

¡SROMCAR CIA. LTDA., comunica que el 7 de Febrero del 2011, 
se jha registrado la siguiente cesión en él libro de 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS:     

  

    

AIN ITIIDZ 

CEDENTE 

Nombres: JUAN FRANCISCO 
Apellidos: ROMO CARPI CARDENAS CÁRDENAS 
Cl. o RUC: 030098877-7 030080902-7 
Nacionalidad: ECUATORIANA ECUATORIANA 
No. de Participaciones: 199 499 
Valor de cada acción: UN DÓLAR UN DÓLAR 
Tipo de Inversión: DOLARES 

A A A A 

Particular que informo para los fines de Ley, dando 
cumplimento así a lo que ordenan los Arts. 21 y 189 de la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

  

rp! 
GERENTE DE TRANSRONMCAR CIA. LTDA. 

PEDIENTE . 202340



" TRANSROMCAR CIA. LTDA. 
  

  

Azogues, 7 de Febrero del 2011. 

Sr. Eco. 
René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 
En su despacho. : 

De mi consideración: 

TRANSROMCAR CIA. LTDA., comunica que el 7 de Febrero del 2011, 
se ha registado la siguiente cesión en el libro de 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS: an 

    

  

    

  

CEDENTE CESIONARI 
TRENT ARANA: (QUE SEO SC O UE DC E 

Nombres: JUAN FRANZÍSCO LUIS HERIBERTO 

Apellidos: ROMO CMXRPIO ROMERO ORTEGA 
C.. o RUC: 030098577-7 030037888-2 
Nacionalidad: ECUATORIANA ECUATORIANA 
No. de Participaciones: 199 199 
Valor de cada acción: UN DÓLAR UN DÓLAR 
Tipo de inversión: DOLARES 
TZ 

Particular que informo para los fines de Ley, dando 

cumplimento así a lo que ordenan los Arts. 21 y 189 de la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

     Juan Francisco Rom rpio 
GERENTE DE TRANSROMCAR CIA. FTDA. 

EXPEDIENTE . 202340



7 TRANSROMCAR CIA. LTDA, 
  

  

Azogues, 7 de Febrero del 2011. 

Sr. Eco. 
René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 
En su despacho. 

De mi consideración: 

TRANSRONCAR CIA. LTDA., comunica que el 7 de Febrero del 2011, 
se ha registrado la siguiente cesión en el libro de 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS: 

   CEDENTI CESIONARI 
REEEACTIEREEE CACERES NZD ASTRAL CR 2 O E A ER 

Nombres: ROMULO KOSENDO WALTE ERNANDO 
Apellidos: ROMO $HACOTO CARDENAS CARDENAS 
C.l. o RUC: 03000: | 030080902-7 
Nacionalidad: ECUATORIANA ECUATORIANA 
No, de Participaciones: 1 1 
Valor de cada acción: UN DÓLAR UN DÓLAR 
Tipo de inversión: DOLARES 
AAA IIS 

Particular que informo para los fines de Ley, dando 
cumplimento así a lo que ordenan los Arts. 21 y 189 de la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

  

: rp 
GERENTE DE TRANSROMCAR CIA. DA. 

EXP NTE . 2023.



TRANSROMCAR CIA. LTDA, 
  

  

Azogues, 7 de Febrero del 2011. 

Sr. Eco. 

René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 

En su despacho. 

De mi consideración: 

TRANSROMCAR CIA. LTDA., comunica que el 7 de Febrero del 2011, 
se ha registrado la siguiente cesión en el libro de 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS: 

DADES DIE CIA Ir 5 ono 

   CEDENTE CESIONARIO 
ESENCIA ADICA DECANATO ERA 

Nombres: ROMULO PETRO! 
Apellidos: ROMO CARPÍ 
C.l. o RUC: 030098876: 
Nacionalidad: ECUATORIANA ECUATORIANA 
No. de Participaciones: 1 1 
Valor de cada acción: UN DÓLAR UN DÓLAR 
Tipo de Inversión: DOLARES 
TERRESTRE EE RISE RAE roms DERRIDA DICC RAI 

Particular que informo para los fines de Ley, dando 
cumplimento así a lo que ordenan tos Arts. 21 y 189 de la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

     

  

uo /e 
Juan Francisco Romo Carpi 

GERENTE DE TRANSROMCAR Cl 
   

TDA. 

EXPEDIENT! 2340
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